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^ E N I D ^ COmnOVERSIA , E N P U N . 
ío de sí redunda , ó no en agravip de 
la Jujl ida el recibir dadivas los que e/-
tdn encargados de vender carneiy el pref-
tarfelas los particulares 9 paraque les 
entreguen la buena 9 quando no la hay 
para todos» 

Eletfo. I ^ A confianza con que os co
mun iqué mis dudas, que fe leen en aquel 
l ib ro publicado con el t i t u lo de L u z 
de la Fe , y de la Ley , me hubiera aba-
lanfado, De í ide r io m i ó y á d i ícu t i r otra 
con vos mifmo : á no fer que efta i n 
cl inación queda algún tanto fufpenfa, 
y como reprefa dentro de m i , á fuer
za de un reparo que fe prefenta á m i 
imaginac ión . 

Defiderio. Bailante experiencia tenéis 
de la puntualidad con que haí la acra, 
he fatisfecho í lempre á vueftras pregun* 
tas: la mifma podéis prometeros en lo 
demás que fe os ofrezca, 

Eletf. Bien perfuadido eí loy de que^ 
por lo que a vos toca , no debo an

dar 



dar medrofo en explicar mi duda ; mas 
ítlla tiene mira al reparto de las car
nes venales ? que feguramente hace eco 
al Públ ico ? y á una muchedumbre 
grande de perfbnas, entre las quales, 
ta l vez no faltaría alguna , ^ue fabien = 
do que Ips dos platicafemos fobre e l l o , 
( aunque para huir toda ofenfa t uv i e -
femos la mira de no hablar de i n d i 
viduo alguno , ni lugar en particular ) 
íios echaría en cara, que Tomos uaospre-
funtuoTos , y preguntar ía i r ón i camen te 
fi queremos gobernar al Mundo? 

De/id. No os dé cuydado efo : pues 
no es nuevo el efpecular las cofas que 
pertenecen a la mul t i tud de los hom
bres , y feria íin duda necedad co 
nocida el increparlo. Es bien fabidq 
que en el drecho de los Romanos á 
todos fe propuí ie ron aquellas acciones, 
que llaman populares , que tienen ref-
pectq á la pública uti l idad ; y por o t ro 
lado eí afunto de que medi tá is t ra tar 
l o tiene t ambién al interés de los p a r t i 
culares : ea cuya conílderacion en quan-
to á cfto , á ninguno de ellos puede de-
«ir fe j que fe mete en lo que no I t 



I 
t o c a : y p©r eña. razón no debíais en
trar en el propuefto e ícrupulo . Enta
blad pues con libertad vueftra quef-
t ion . 

Eletf. A ello voy j mas ha de fer 
con la precifa condición de que aíi co
mo en otra ocaíion cafi í iempre me 
contenté de íimples interrogaciones: 
efta vez habéis de permit i r que forme 
mis argumentos, y réplicas en apo
yo de lo que fienta : pues que fe i n -
terefa mi c réd i to en que todos entien
dan que me íiento con mayores alien
tos 3 y que con la luz de vueí l ras inf-
t ruét ivas refpueftas adelanté algo , y 
me hallo mas ver íado. 

Defid Hacedlo como os parezca. 
Eleft. Ya fabeis que en varias C i u 

dades de algunos Reynos , aunque fe 
rendan las carnes a precio baftantcs-
mente moderado ^ es muy deíigual la 
dif í r ibucion de ellas: pues que á unos 
fe entregan buenas 5 y á otros carga
das de hueíb , y, flacas. Quedo infor-
rr.ado de que aquellos las c o n ü g u e n , 
dando ocultamente á los que efíán cn«# 
cargados de ventlerias alguna cantidacl 

de 



de d inero , además del precio taífadoj 
fobre eílo efíoy dudando íi pueden ellof 
rec ibi r lo , y los particulares entregar-
Ío , fin agravio de la Jufticia. 

Deftd. Tanto el r e c i b i r , como el 
ofrecer eftas aparentes dadivas ha de 
caufar muy notables i n j u ü i c i a s , y no 
menos grande , y lañimofo tranftorn© 
acerca del orden que debia guardar-
fe en di f t r ibuir aquel genero de cqmef-
pbles á los compradores. 

Eletf. J a m á s havia o ído que perfona 
alguna tan abiertamente condene la i n 
dicada reciproca correfpondencia: y 
no entiendo como podéis vituperar!^ 
con pretexto de caufar injufticias. 

Defid' Yo os las p robaré bien claras 
empezando por lo que tiene mira a los 
que fe hallan con el encargo de vender 
aquel genero. No podré i s negarme que 
ellos no fon dueños de las carnes; ñ folo 
unos meros interventores para vender
las , refpeto de que aquellos a cuya 
cuenta corre el abafto, fe las entregan a 
igual def i ino; con eí lo no queda en fu 
a rb i t r io el diftribuirlas como les parez
ca 3 fino que deben guardar la prop;ort 

' * cion 
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clon de un equitativo repar to ; y fu-
puefío que el Públ ico 5 y todos fus i nd i 
viduos tienen drecho á ello : no puede 
altéraffe íin ofenfa fuya. Como pues 
no ferá injuílicia el recibir dinero para 
efcoger la mejor carne , y entregarla á 
los que fe lo dan 5 dexando la demás á 
los que no lo córre íponden ? 

Eletf. Eíh i iniiifticia y en todo cafo, 
recaheria en materia de poca monta. 

Defid. Para hacer mas patente el de-
fengaño 5 fu pongamos que uno prome
te dar 6; dineros por l ibra de carne , 6 
el tanto por año , á mas del precio fe-
ña lado al que la reparte: con la inteligen
cia de que éfle le venda la efeogida , y 
buena; corriendo efta obfervancia ha de 
feguirfe , que la que fe entrega en igual 
porciori , y pefo a o t ro , con quiert no in
tervino e í l econvenio , valga algún poco 
menos de lo que hubiera l id o eñimabl® 
la que le pe r t enece r í a , a no averfe fepa-
r á d o la mejor. Aunque el daño que fe cau-
fa á efte en una ve?, fea cofa de poca en
t idad: fin embargo fe perjudica lévemen-
te á tantos, ouantos fon los qué te man 
Carne fin el referido convenio. Si fe for 

ma 



8 
ma un cumulo de eños leves daños cau-
fadosenun f o l o d t a , f u b i r á á c o f a no
table í mucho mayor en el dí fcur íb de 
unmesj y que feráen el de los años y mas 
años ? Ved aora ü efía materia es cofa de 
poca monta. De otra parte deben entrat 
en cuenta los é. dineros por l i b r a , ü otra 
fuma : pues cflos lucros indebidos, mul
tiplicados con femejantes cálculos , lle
gan no menos á confí i tuir cantidad de 
b a ñ a n t e coní ideracion. 

Elefi, Que os parece de aquellos que 
ofrecen el tanto por l ibra de carne , ó 
por año al explicado fin ? Quifiera me 
diefeis el gufío de apuntar aquí las ra* 
zones que os empeñan á aver afirmado 
que efias dadivas cauían notables in|uf-
ticias. 

Defíd. Efíe es uno de aquellos afun-
tos en que tanto como en otro qual-
q u i e r , conviene proceder con la debi
da claridad , refpcto de tener mira haf-
ta á las perfonas plcbeas; paraque fea 
mas perceptible la materia, tratemos de 
un cafo par t icu lar , cuya r azón tran-
lienda á los demás de la mifma clafe. 
Figuremos que el vendedor de e ñ e gc-
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hero tiene en fu tienda dos carneros, uno 
gordo y de carne muy buena , y o t r o 
flaco: y que fon quatro los hombres que 
han de tomar carne en porciones , 6 
pefadas iguales. Para guardar el repar
t imiento proporc iona l , y jufto , ya fe 
vé 5 que eíios dos carneros avian de par-
t i r i e én 8. partes de igual pefo , ven
diendo dos á cada uno de los compra
dores : á í'aber es una del carnero gor
do , y otra del que no lo es. 

Si el uno de los predichos quatro 
hombres, mal contento de que la carne 
que ha de caberle , folamente por m i 
tad fea buena , ofrece dar al que la ven
de algún i n t e r é s , además deí precio. 
Con la intclligencia , ó pado de que las 
dos partes de carne fean ambas de la 
mejor que tenga ; en eñe fupueí lo, aten
didas las reglas t r ib ia les , ciertas, y 
naturales que íirven de norma en feme-
jantes^y otros cafos, para hacer ref-
ponfable á alguno del daño fubfeguido: 
digo que efíe tal hace injuria á aquel á 
quien fe entregan las dos partes de carne 
menos buena. 

Primeramente porque pide al que 
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vende la carne lo que el no puede jufia-
mente hacer , y íub t r ahe mediante el 
relatado paélo , en evidente daño del 
o t ro 3 la parte de la carne buena que 
debe venderfele. Secundo porque el 
mal repartimiento de las carnes depen
de de los regalos : pues que fi no fe die-
fen 3 no fe negarla al que no los fatisfa-
c e , la carne que le toca ; infiriendofe 
de aqui, que el que los entrega , en cier
t o modo 5 es el primer mobi l de e ñ e 
t ra f ío rno . Terceramente porque me
diante lo que ofrece coopera á que el 
que vende la carne dañe á los demás ; y 
el que es caufa de la caufa 3 lo es tam
b ién del efeéto : aíi como el que dá cau
fa al daño 3 fe reputa que d ió el d a ñ o 
in i fmo. Quarto porque impide que los 
demás no coníigan la parte que les es 
debida , y aíi es tranfgrefor de la J u ñ i -
cia , como lo es el que impide á alguno 
el logro del beneficio á que tiene dre-
cho 5 y debe re í t i tu i r le los daños. Quin
to porque con dadivas excita , y provo
ca á otro a la acción injuf ta^y por l o 
mifmo carga fobre sí al mifmo delito. 

L a injuílicia con que fe atropella ea 
ef-



efte,fígurado cafo fe repite en los demás 
que frequentemente acontecen, con
forme al modo con que muchos aten
diendo á fu comodidad , á fuerza de d i 
nero 5 coníiguen la carne mas buena en 
ofenfa dei refio de los demás . 

N o os parece cofa linda que al h o m 
bre pobre , y tal vez enfermo , no por 
otra caufa que la de no tener para dar , 
fe le entregue la peor carne , aumentan
do fe aíi la aflicción al afligido > De efta 
crueldad fereis vos caufa traftornando 
el orden del repartimiento con femé* 
jantes dadivas. A mas que aun reporta
réis la jufta pena de vueftra culpa , y no 
pocas veces quedará burlada la f o l i c i -
t u d en que hos h a l l á i s , atendido que 
continuando la practica de efte abufo 
en perturbar por los ínfmuados medios 
la equitativa dif ír ibucion ; ha de fuce-
der que el que eflá encargado de ven
der carne, hallandofe aparejado á 
recibir dinero de quantos fe lo ofref-
can con femejantes efperanxas, lo accep-
te de tantos : que no tenga carne bailan
te para entregarla de aquella calidad 
que los contribuyentes la defean. 
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Eletf* Ent ro yo aora a proponer las 

répl icas 3 y arguaientos , que los par t i 
culares podr ían ojetar ; ellos van buf^-
cando íb luc iones , y nos dicen ; que ca
da uno es dueño de fus bienes: y a í | 
queda en fu arbi t r io el dar el regalo al 
que vende las carnes. 

De/id. E l dar con el d e ñ i n o de con-
feguir lo que fe debe repartir entre 
otros ? es injuriofo á ellos: pues los me
dios fe revifien de la malicia , 6 bondad 
del fin á que fe dirigen. 

Eled. Los que entregan las dadivas^ 
por medio de ellas folarnente intentan 
red imir la injufta vexacion. 

Defiá. Yo colijo de aqui que igno
ran , ó afcftan ignorar que cofa fea ve-
x a c í ó n $ cila folarnente puede entender-
fe quando á alguno fe le niega , fin cau-
f a j u ñ a , aquello que le es debido; eq 
n u e ñ r o cafo ? fupuefto que no haya 
carne buena para todos los particulares, 
i ino que ha de caberles parte de la bue
na , y parte de la que no lo fea } no pue
de con verdad aíírmarfe que alguno 
quede vexado , no vendiendofele toda 
de la efcogida: pues es claro que no t ie

ne 
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ne drccho á ello : antes bien fi fe le ven-
diefe 5 quedar ían vexados los demás . 

Eleói. Otros alegan que el regalo 
que entregan no le ordena á que queden 
perjudicados los reftantes compradores: 
antes bien fe dtfgufían , ó pre ímden de 
ello. 

Defid. Efta razón no puede librarles 
de la culpa , ni de lo demás confequen-
t e á ella ; fi eños fabcn , ó pueden pre-
fumi r que el confeguir la carne buena 
no puede fer ^ fino quitandofe á los 
o t ros : conefto coníienten ai perjuicio 
que fe les caufa. 

Eletf. N o faltan otros que por diC-
t iné to camino quieren juírifÍGarfe , pon
derando que la entrega de las dadivas 
les firve folamente paraque coníigan la 
carne de aquella calidad que les toca, 
d iñ r ibuyendofe con equidad , añad ien 
do que no intentan otra cofa. 

Defid. Si afi fuefe, fe experimentaria 
que obfervando ellos que les traben la 
mejor carne, quedando cerciorados de 
quan mal férvidos eñán los otros , no 
confentirian a efta defigualdad , y per-
fuadirían al que la vende qjue fe arregla-
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fe 3] j udo reparto : eño jamás lo hacen; 
antes bien inuy amenudo fe quexan; 
quien c reherá que folamente pretendan 
lograr la carne que les toca , y que por 
medio de la dadiva no procuren hacer 
grangeria ? De otra parte , hablando en 
general , ellas remuneraciones , fea la 
que fuere la in tenc ión de los que las 
alargan, inducirán í iempre el peligro de 
inver t i r la reéta d i í t r ibuc ion : Y efte 
íb lo peligro ha de fer bailante paraque 
no fe hayan de ^ onfentsr ; aíi como por 
eíle r e ípe to eftán prohibidas otras co
fas. 

Eleft. Y o he penfado un argumento 
fuerte , y muy eficaz para demon í t r a r 
que las per íbnas que hacen eftos tráfi
cos , en nada fon reprehcn í ib les ; por
que los que acceptan de tantos, y tan
tos aquella r e m u n e r a c i ó n , no tienen á 
la mano el venderles carne buena todos 
los dias, conforme vos mifmo arriba 
l o confefafleis; con ello aora la repar
ten a unos , aora á otros : de fuerte que 
iTiuchifílmas veces acontece, que ñ o l a 
logran de aquella que fea de fu fatif-
fapcion: aíi que computados los dias 

en 



en que fe les vende carne gorda 9 con 
los demás en que la mejor Te vende á 
otros 5 y fe deniega á el los: ai cabo del 
-Año vendrán á lograr la carne en aque
lla calidad que feria fi fe guarda fe el 
j u ñ o repartimiento : pues lo que en 
unos dias les fobra de buena ? fe com-
penfa con lo que les falta en orros : por 
donde fe vé , que íi mediante las dadivas 
folamente alcanzan lo que les el pe ¿ta: 
no podrá decirfe que caulen daño a los 
demás ciudadanos. 

Deftd. Efedifcurfo por el qual os pa
rece que haveis levantado á lo alto del 
Zeni th la defenfa de los contribuyentes, 
fin embargo del buen femblante con 
que fe preíenta , es del todo capjiofo, , 
y fophyíl ico , y efiriba en fundamento 
fallo 5 en el venis á fuponer que de la 
compenfacion de que habláis ,relulta-! 
r ia un equitativo reparto; mas e í lo 
difta mucho de la verdad : para con
vencerlo , cotejad la carne que unos 
dias con otros le vende á los que no 
alargan el regalo, con la que fe entre
ga á los que lo correfponien : y halla
réis que la que fe diftribuye á éíl:os es 

no-



notablemente mejor ; y no í lendo a í i , á 
buen feguro que no habr í a tantos , que 
fon demaí iadamente íbl ici tos en ofre
cer aquel tanto por año á los que la dif-
tdbuyen. Las ventajas de la carne que 
configuen los unos^ provienen de lo que 
i e quita de bueno á la que es debida á 
otros. Quien , pues , en la hypo the í i de 
v u c í l r o argumento , compenfa á los 
que no regalan eftos daños que fufren? 
Por cierto ninguno : luego con él no 
p r o b á i s el jufto , y univeríal reparti-
miento. Siempre ferá verdad decir que 
en los dias-en que fe os vende carne 
gorda 5 haciendo fu juego las dadivas, 
fois caufa eficáz de que los que no las 
ofrecen queden privados de la mejor 
que avia de repartirfelcs; y feguramen-
tc que no es alivio para ellos, el que en 
unos días una parte de los contribuyen
tes 5 les caufe eñe daño , y en otros les 
perjudique otra parte de el los, preci
sándoles aíi á tolerar la íin razón de 
que con pretexto de indemnifarfe , 
aora unos, a ora otros le l l éven l a flor 
de aquel genero de comeftibles, que

dan-
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dando cafi fiempre venal para ellos el 
mas inferior. 

ULUÜ. Alómenos eftas demonf í r ac io -
nes de dar el tanto por ano , me pa
rece que pod rán hacerfe defpues, de 
que alguno haya ya recibido la mejor 
carne , fin que preceda paél:o , i n t e l l i -
gencia 7 ni proínefa de hacer la da
diva : pues de eñe modo no p o d r á 
decirfe que haya tenido inñuxo para 
caufar la mala d iñ r i buc ion de que 
tanto os quexais. 

De/í.'i. No es fácil ereher que Un pro-
rnefa del regalo , alguno logre cofej 
ventajofa en eñe particular ; y quan-
do fe lografe , aun en efo fe prefen-
ta algo que efpecular. Claro eílá qu« 
lo que fe p r eña defpues de entregada 
Ja carne mejor , en las circunftancias 
que apuntáis , no caufa el deforden de 
la mala diftr ibucion que ya e ñ á he
cha ; pero puede caufarlo en lo fuc-
ceíivo 5 porque el que Iq r ec ib ió , acor
dándo le de e ñ o , y entrando en efpe-
ranzas de que cont inuaré is con él ef-
ta correfpondencia con mot ivo de 
que en otras ocaí ioaes lo habréis me-



t i 
fieñer : g u a r d a r á una a tención p a r t i 
cular para con vos , y con eílo lo 
que entregareis o b r a r á lo mifmo en 
lo venidero , que íi lo hubiefeis dado 
immediatamente antes de hacerfe la 
cofa. E í lo puede aplicarfe á otras ma
terias que con frequencia ocurren. 

Eletf. Aunque yo no entregue al que 
eftá encargado de vender la carne , el 
tanto por año , ó por l ibra , y me arre-
gle á fu repartimiento ta l qual fe ha
ga : fin duda que otros muchos fe lo 
en t regarán 9 y por elle medio atra-
he rán la mejor : luego igualmente fe 
vender í a á los demás cfte genero en ' 
la inferior ca l idad ; y con eflo por 
mas que yo alargue la dadiva no oca-
í ionaré á los otros perjuicio que no 
haya de alcanzarlos, ni ferán por efo 
de peor c o n d i c i ó n : aíi feré efcufa-
ble. 

Defid. Abfteneos vos , y abftengan-
fe los demás de contr ibui r cofa algu
na : y aíi todo eílará remediado. Fue
ra de efto , de quanto aqui p roponé is 
nada vendríais á concluhir que redunde 

en 



en favor de vueftro i n t en to ; porque 
en efe figurado cafo ú n i c a m e n t e fe 
atiende quien d ió caufa al mal que fe 
fubíigue. E l que es primero en dar el 
vo to en cofa de que le figoe d a ñ o k 
o t r o , aunque tengan entendido como 
a cofa cierta , que los demás votan
tes hayan determinado dar el í uyo á 
la par tea que el mifmo lo d i ó : que
da obligado á refarcir el perjuicio 
caufado ; porque fe reputa , que influ
y ó eficazmente; afi como el que dió' 
el mal confejo que fe habria dado por 
o t ro ; pues aunque no fue caufa fin 
la qual el daño no fe hubiefe hecho, 
refpeto de que otros los hubieran cau
fado: fin embargo fue caufa con la 
que el daño fe h i z o : y afi es inexcu-
fable. Aora aplicad los t é rminos á 
vuefiro reparo, y fác i lmente facarei^ 
la folucion. 

Eletf. Corren vozes de que al que 
vende la carne no fe le dá bafíante 
falario por el oficio que exerce : a í | 
p o d r á acceptar alguna cofa por fiiple^ 
m e n t ó ? y hacer algunas negociación 



lies fobré e ñ e genero ; íi él puede ac-
eeptar : debe fer permit ido el r egá -
ía r l e al exprefado fin. 

Defid. N o debéis creKer que los q u é 
tienen á fu cargo el feñalar el falario 
k eftas gentes , fean tan inconí idera-
dos que vayan efcafos en e l l o ; y ea 
efeélo el que fe les paga , junto cora 
los acccforios que provienen del m o 
do con que fe les fuelen tomar las 
cuentas del pefo de los carneros que 
Penden , es congruo para quedar abun
dantemente fatisfechos en fu trabajo: 
de fuerte que tienen lo b a ñ a n t e para 
quanto es necefario a í i , y a fu f a m i 
l i a ? contenidos en la mode rac ión que 
les Correfpondc, conforme defpues de 
dil igente examen y lo ef í imaron afi per-
fonas imparcia lés 7 y juiciofas. Quan-
do todo c ñ o no eñuviefe de por me
d io y en todo tronce y podr ían pedir 
el aumento de fus falarios á los que 
les dari el cargo de cortar , y ven
der la carne , o á los arrendadores f 
po empero indemnifarfe y y recobrar, 
los , en p e r t u r b a d o » del bien públiv 



co de aquellos que la compran. 
Eletf. E l dar algo por modo de al

bricias al explicado fin, ya ha pafa-
do á con íue tud entre los Ciudadanos» 
tanto , que no fe avergüenzan de e l lo , 
ni por eíb fon reputados por tranfgre-» 
fores de ley alguna. 

De/id. La confuetud gozando füe<» 
ros de ley debe ordenar íe al bien co* 
m u n : y vos mifmo veis que eílos d o 
nativos fe encaminan á d e ñ r u i r l o , p o r 
redundar en daño del Públ ico , N i 
c rche ré que la mayor parte de los par* 
ticulares los entregue al mencionado 
intento , feñaladamente los t imorato* 
y p íos ^ que lo rebufan por ofender* 
la ley natural ; con e ñ o no hay t a l 
confuetud ^ y mas propiamente pcM 
dr ia 11 amarfe corruptela. 

Elett. N o todos los que dan alguis 
in te rés al que vende la carne ha-* 
cen el paéto 9 n i determinadamente in-í 
tentan que les entregue la buena, n o 
í iendo bailante para los demás : pues 
algunos fon tan moderados, y c í r -
cunfpeétos y que con ello folament0 



pretenden reducirlo al cumplimiento 
de fu obl igación , y á que no les 
perjudique , coní in t iendo que con la 
po rc ión de carne que t o m a n , vaya fu 
parte de huefo, y demás quirquilias 
onerofas ^ iní iguiendo í iempre el ra
zonable , y j u ñ o repartimiento. A u n 
otros hacen eftos regalos al fin de que 
«1 que los recibe no entretenga al 
c r i a d o , ó criada que embian , y los 
defpache pOr fu turno. 

Defidi N o es regular el defprender=4 
fe uno de lo que es f u y o , para re
duci r á ot ro en fu deber ^ mayor
mente en el que por inc l inac ión no 
es dadivofo , y qnsndo alguno lo exc-
cutafe conteniéndole dentro de efíos 
l imites : efpeculativamente hablando^ 
feria d i í i m u l á b k el contr ibui r con 
tñáé dadivas; refpeto de que por me
dio de ellas el que las ofrece ún i ca 
mente procurarla lograr lo que le es 
beb ido , apartando el eftorvo para 
confeguir lo , lo que no fe reconoce 
reprehen í ib le ; aíi como de fn natu-
t-ak?a no l o feria j en fentir de mu* 

chos^ 



chos 5 el dar alguna cofa al Juez de 
quien fe fupiefe que quiere fe ntenciat 
m a l , para que fentencie b i e n ; y el 
que tiene drecho adquir ido al bene
ficio 5 por igual camino , puede re
mover los impedimentos, é injuftavc-
xacion. 

Mas por quanto los dones fuelen 
fer el mas poderofb imán para atra-
ticr al co razón del hombre : es muy 
temible que el que los recibe fe i n 
cline a la parte de donde le provie
ne la ut i l idad , y guarde con ei que 
fe la p r e ñ a a Igun refpeto particular; 
con efío es mas para defear que pa
ra efperar , que eíle nivele el repart i 
miento de los géneros de que trata
mos , con la debida igualdad , y fin 
quitar lo que fe debe á los demás . 
Concluhiendofc de a q u í , que lo mejor 
es abftenerfe de dar cofa de algún i n 
terés , aun con aquel fin reéto . 

Eletf. P o d r á el que vende la car
ne retener lo que fe le ofrece con el 
fin de la moderac ión predicha de l o 
grar lo que fe debe , y de evitar los 
eí torvos ? Ve/id, 



^4 
Defid,v Sin duda ha de debolverlo: 

l o uno porque íi él es quien caufa la 
vexacion, no es jufto que reporte u t i 
l idad de fu delito j y lo o t ro porque 
€ l que recibe algo por lo que e íU 
obligado á hacer de j u f t i c i a , y de 
va lde , debe retornarlo al que fe lo 
e n t r e g ó ; y lo mifmo debe decirfe de 
aquello que fe dá para evitar la inju* 
r í a , ó para obtener la Jufticia. 

Ojalá que mediante el fervor de al
gunos Apoftolicos varones , fe levan-
tafen muy fentidas, y piadofas decla-
maciones, cuyo eco reíbnafe á los 
o í d o s ; y de aqui penetrafe á los co
razones de los hombres, en defenga-
ino de los que dan oca í ion , y admi
ten en s í , íin rebozo , un deforden 
tan frequente! 

E k f t . No hallaríais una traza eficaz 
para quitar efte abufo ? 

Defid. Cali l o coníidero por i rre
mediable ; el medio que me ocurre, 
íi bien que es baftantementé trabajo-
f o , tal vez con fu praét ica fe evitad-
r í a mucha par t f de ios daños que en 

eí-



eflo fe caufan. E l confiñe en que fe 
reconociefen los carneros quando fe 
entregan á cada uno de los que efíán 
encargados de venderlos j y en v i ñ a 
de lo que tengan de gordura , formar 
el concepto prudencial del poco mas, 
6 menos buenas que han de fer las 
porciones, ó pefadas de carne que de
ben dií l r íbuirfe á los compradores, 
habida razón de que á cada uno ha 
de caber , á ju ic io proporcional 5 par
te de la buena, y parte de la que 
no lo fea ; y con efte previo ocular 
informe ( precaviendo que muy de 
mañana no fe entregue la mejor car
ne á los que dan los regalos ) fe po
dr ían reconocer las pefadas , luego 
que vayan vendiéndole : y hallando 
alguna de carne notablemente buena, 
y efeogida, 6 de coní iderablementc 
fíaca y cargada de huefo , y quifqui-
lias defpreciables , de fuerte que fea 
manífieílo , y claro , que el que la en
trega no fe haya arreglado al repart i
miento j u ñ o : apremiarle , haña que*̂  
decline de uno ) y ot ro de cftos ck-
trernos. Gier-

i ' UOci"*enfdrr "Si 



Cier to hombre zelofo de que tt 
arrancafe de una vez la de íb rdenada 
•repartición de carnes opinaba , que fe 
a ta jar ía 5 íi los que las venden la cor-
tafen en parage defde donde no pu-
diefen v e r , ni oir á los que van a mer
carla , y hubiefe alguno , 6 algunos 
hombres afalarlados , y fieles , que ef-
tubiefen en lugar intermedio á los 
Vendedores, y compradores , para to
mar la voz de eflos, y pedir la por
ción de carne que íblicítafen , guar
dando fiempre filencio del íugeto pa
ira quien habría de fervir , l levándo
la el mifmo al que la pidiefej pero 
c f to , á mas que folamente podr ía adap-
tarfe en poblaciones menos numero-
fas, tal vez tendr ía muchos inconve
nientes en la praéí ica . 

L o cierto es, que la mejor guardia, 
en e í l o s , y otros afuntos de peligro , es 
que los moradores de la Ciudad eftén 
bien perfuadidos de que es contra 
razón , y juíHcia aquello de que han 
de guardarfe ; y en nueftro cafo , que no 
ignoren , y tengan entendido ? que el 

ofre-



ofrecer dinero para atraber la carnd 
m e j o r , fiendo también debida á los 
demás concÍLidadanos : fe encamina á 
vulnerar el drecho de el los: que con la 
re íb luc ion jufta de no querer confen-
t i r á que le les haga injuria : alome-
nos mucha parte , concebirá horro*; 
en dar fomento á eíle deforden, 

Barcelona y Diciembre t o. de 17774 
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